
AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES
Plaza de la Constitución, 4 – 41.820 Carrión de los Céspedes (Sevilla)
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CIF: P-4102500H

Secretaría

 ACTA   DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  Y URGENTE DE PLENO CELEBRADA EL DÍA 11 DE MARZO DE 2.020.

   Sr. Alcalde-Presidente:

D. José Francisco Coronado Monge

Sres. Concejales presentes:

D. Juan Manuel Daza Romero.

D. Manuel José Prieto.

Dª Mercedes Suárez Bernal.

Dª Ana Sánchez González.

D. Aitor Galeano Calzado.

Dª Elena María Rivera Soldán.

Dª María del Mar Hurtado Naranjo.

D. Félix Rodríguez Núñez.

Sres. Concejales ausentes:

         Dª María de los Ángeles Pérez Moreno.

         Dª Esther Rocío Bernal Márquez.

 Sra. Secretaria Interventora Accidental:

      Dª. Matilde Rivera Daza

En  la  Casa  Consistorial  a  las  19:30  horas  del  día  arriba

indicado se reunieron los Sres. Concejales electos relacionados

para celebrar sesión a la que habían sido convocados.

Constatada la existencia de quórum de asistencia se declaró

abierta y pública la sesión por la presidencia, comenzando el

examen de los siguientes asuntos incluidos en el Orden del

Día:

ORDEN DEL DÍA:

1.-  Aprobación de la urgencia de la sesión.

2.-  Aprobación  propuestas  municipales  inversoras  para  el  año  2020  para  su  inclusión  en  futuros  programas  de

cooperación local de la Diputación Provincial de Sevilla.

PUNTO N.º 1:  Aprobación de la urgencia de la sesión.

El Alcalde justifica la urgencia de la sesión en el hecho de que fue el viernes pasado, día 6, cuando la Diputación

comunicó a los Ayuntamientos que este año el plazo para solicitar estas obras concluía el día 13 de marzo y que además debían

ser aprobadas por el Pleno municipal, no como antes que se aprobaban por Decreto de Alcaldía.

Continua el Alcalde dejando constancia de que este hecho ha supuesto un caos tanto para el equipo de gobierno como

para los técnicos responsables del programa, ya que un ayuntamiento tan pequeño como el nuestro no cuenta con medios para
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desarrollar este tipo de proyectos en tan poco tiempo, y por ello piensa elevar una protesta a la diputada del área para hacerle

llegar nuestro malestar.

La portavoz del PP dice que su grupo aprueba la urgencia de la sesión y pide que se les sume a la protesta que piensa

elevar el Alcalde.

El portavoz del grupo PSOE igualmente pide que se haga hincapié en que la queja la eleva el Pleno al completo, no

sólo el equipo de gobierno.

Sometida a votación la aprobación de la urgencia de la sesión, ésta es aprobada por unanimidad.

PUNTO N.º 2:  Aprobación propuestas municipales inversoras  para el  año 2020 para su inclusión en

futuros programas de cooperación local de la Diputación Provincial de Sevilla.

El Sr. Portavoz del grupo PSOE procede a la lectura de la propuesta de Pleno, la cual es del siguiente tenor literal:

“ APROBACIÓN PROPUESTAS MUNICIPALES INVERSORAS PARA EL AÑO 2020 PARA SU INCLUSIÓN EN FUTUROS

PROGRAMAS DE COOPERACIÓN LOCAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA.

Considerando la Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial núm. 670/2020, de fecha 27 de

febrero,  por  la  cual  se  aprueba  la  fase  inicial  del  procedimiento  de  elaboración  de  los  Planes  Provinciales  de

Cooperación a las obras municipales del año 2020 y se establecen los criterios básicos para la concertación de las

propuestas de inversión, así como se hace mención al Anexo 1, sobre la distribución municipalizada de los fondos

destinados a la Propuesta de Plan Provincial de Inversiones Financieramente  Sostenibles 2020, Programa Municipal

General,  correspondiéndole  al  Ayuntamiento  de  Carrión  de  los  Céspedes  la  cantidad  de  ciento  noventa  un  mil,

doscientos setenta y ocho euros y noventa y siete céntimos (191.278,97 €).

Considerando que las Entidades Locales beneficiarias deben aprobar mediante ACUERDO PLENARIO sus

necesidades y propuestas inversoras para 2020, cumplimentando y presentando en la fecha límite del 13 de marzo, el

Modelo de Solicitud (Anexo 2) de la resolución citada, se somete al Pleno Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.-  Aprobar las  actuaciones  a  presentar  a  futuros  Programas  de  Cooperación  Local  de  la

Diputación Provincial.

SEGUNDO.- Proponer, de acuerdo al importe de 191.278,97 € de subvención global máxima estimada que

pudiera corresponder a este Ayuntamiento -en aplicación de las fórmulas de distribución seguidas por la Diputación

Provincial-, las actuaciones que se detallan a continuación para su inclusión en el Programa General Municipal del

próximo Plan de Cooperación, para inversiones financieramente sostenibles de la anualidad 2020 (en su caso SUPERA

VIII):

Denominación de la actuación Programa Presupuestario Importe

“Construcción espacio multicultural y multifuncional en el recinto

ferial”

333.  Equipamientos  culturales  y

museos.

111.278,97 €
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“Reurbanización,  cerramiento  y  colocación  de  equipamiento

urbano y circuito saludable en Parque Jagüey Grande”

171. Parques y jardines. 30.000,00 €

“Reurbanización y embellecimiento de la Plaza de la Constitución” 153. Vías públicas. 30.000,00 €

“Reurbanización y colocación de equipamiento urbano e infantil

en Parque Municipal El Candelero”

171. Parques y jardines. 20.000,00 €

TERCERO.-  Que como parte del expediente de solicitud, se acompañen tantas CERTIFICACIONES ANEXAS  como

Proyectos de inversión se solicitan para el Programa General Municipal del próximo Plan de Cooperación, para inversiones

financieramente sostenibles de la anualidad 2020 (SUPERA VIII). “

El Sr. Alcalde pasa a dar una breve descripción de cada una de las obras que se incluyen en la propuesta, y que son:

- Construcción espacio multicultural y multifuncional en el recinto ferial. Expone el Sr. Coronado que la cantidad que se

ha asignado a este proyecto debe ser suficiente para construir la estructura y seguramente también para cerrarla. Se tratará

de un espacio que servirá como caseta de feria, y lugar para conciertos, eventos, etc, que además venía recogido en el

programa del PSOE, y que también supondrá un ahorro en cuanto a montaje de casetas en la feria.

- Reurbanización, cerramiento y colocación de equipamiento urbano y circuíto saludable en parque Jagüey Grande. En

primer lugar quiere dejar constancia el Sr. Alcalde de que este parque ya es de titularidad municipal. Se va a llevar a cabo una

actuación que, si no fuera por estos planes, sería imposible de acometer por parte del Ayuntamiento, y que consistirá en

cerramiento del parque, limpieza a fondo y equipamiento de gimnasia para mayores.

- Reurbanización y embellecimiento de la Plaza de la Constitución. En este caso se trata sobre todo de embellecimiento

de la Plaza, como eliminación de setos, poner vallas en las partes más altas, etc.

- Reurbanización y colocación de equipamiento urbano e infantil en parque municipal El Candelero. Para este parque

había un proyecto hace 11 años que no llegó a ejecutarse nunca, y con e paso del tiempo se ha ido degradando el espacio. Se

trataría igualmente de vallarlo, limpiarlo y poner equipamiento para niños.

Una vez dadas estas explicaciones, la portavoz del PP pregunta si la subvención que se reciba será suficiente para

concluir todos los proyectos o habrá que acudir a futuras convocatorias para ello.

El Alcalde asegura que se acabarán todos, aunque es verdad que, en lo que respecta al proyecto de construcción del

espacio multicultural y multifuncional en el recinto ferial, sí que hay dudas sobre si será suficiente con la cantidad asignada

para ejecutar tanto estructura como cerramiento, pero si esto no fuera posible, sólo con montar la estructura, la cimentación

y el suelo de hormigón proyectado, ya nos sería de gran utilidad, y para esto seguro que hay suficiente.

Manifiesta la portavoz del PP su alegría por contemplar esta obra, ya que ellos también la llevaban en su programa, al

igual  que  les  parece  muy bien que se vaya a  adecentar  el  parque  Jagüey Grande,  ya  que  la  situación  de dejadez  la

denunciaron ya en 2012 exigiendo al anterior Alcalde que clausurara el espacio, así que les alegra que se le vaya a volver a

dar utilidad.

El Alcalde vuelve a manifestar que tiene la total seguridad de que los tres proyectos se van a ejecutar al 100%, y la

única duda está en el espacio multifuncional.

Toma la palabra la Sra. Hurtado para preguntar, ya que no es seguro que se puedan ejecutar por completo los cuatro

proyectos, y compartiendo la opinión de que es muy beneficioso construir el  espacio multicultural y multifuncional en el

recinto  ferial,   si  no  sería  mejor  ejecutar  tres  proyectos  en  lugar  de  cuatro  para  así  asegurar  que  se  ejecutarían

completamente.

www.carriondeloscespedes.es

Código Seguro De Verificación: 3BsrR5qgo26UOFduPEuAKg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Francisco Coronado Monge Firmado 13/03/2020 12:35:22

Matilde Rivera Daza Firmado 12/03/2020 13:45:19

Observaciones Página 3/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/3BsrR5qgo26UOFduPEuAKg==

Código Seguro De Verificación: 2Q/80WYXst6UOFduPEuAKg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Francisco Coronado Monge Firmado 01/04/2020 12:02:17

Matilde Rivera Daza Firmado 01/04/2020 11:58:52

Observaciones Página 3/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/2Q/80WYXst6UOFduPEuAKg==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/2Q/80WYXst6UOFduPEuAKg==


AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES
Plaza de la Constitución, 4 – 41.820 Carrión de los Céspedes (Sevilla)

Tfnos: 954 755 432 – 126 – 145 – Fax: 954 755 608
CIF: P-4102500H

Secretaría

El Sr. Coronado le contesta que aunque solamente se termine la estructura, ya esto nos puede dar muchos servicios,

por ejemplo nos ahorraríamos dinero en lo que respecta al montaje de caseta de feria, además podríamos organizar eventos y

ejecutar el cerramiento en otro Plan de Inversión, o bien proceder al cerramiento parcial en esta fase, etc, en definitiva hay

que esperar a que se elabore el proyecto para ver hasta dónde podemos llegar.

Para terminar el debate la Sra. Rivera quiere dejar constancia que su grupo se abstendrá en la votación, pero por el

simple hecho de que no han tenido tiempo para estudiar los proyectos.

Finalizado  el  turno  de  intervenciones,  en  votación  ordinaria,  el  Ayuntamiento  Pleno,  con  la  asistencia  de  nueve

Concejales de los once que componen la Corporación, por mayoría, con los votos a favor del Grupo Municipal PSOE (6) y las

abstenciones del Grupo Municipal PP (4), acuerda aprobar la Propuesta que antecede en sus justos términos.

Y no habiendo más asuntos a tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 20:00 hs., de lo que como Secretaria

Interventora Accidental, doy fe.

 Vº Bº La Secretaria  Accidental,

 El Alcalde
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